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Acta Nº 38/2013 
 

En la ciudad de San Juan, a los 25 días del mes de octubre de 2013, siendo las 20,00 hs., reunido el Honorable 
Tribunal de Penas de la Federación Sanjuanina de Patín, designado por Asamblea General Ordinaria de fecha 
04/05/2012; quienes pasan a considerar lo siguiente: 
 

Exp. 133/13: INFORME de los árbitros Gonzalez Roberto- Oscar Lial, partido C VALENCIANO vs. CA UNION División: 

PRIMERA,  disputado el 02/10/2013. INFORMADO: Sr. Almiñana (Padre) 

VISTO y CONSIDERANDO: reconsideración interpuesta en tiempo y forma, el H.T. de Penas RESUELVE: hacer lugar a la 
reconsideración planteada y conforme antecedentes personales del sujeto infractor es que se reduce la sanción de multa a 
20 entradas del valor de primera div. a pagar dentro de los 7 (siete) días de publicada la presente, según Acta 11/13 Expte. 
59/13, caso contrario se aplicará Art. 27 inc l. Quedando la comunicación a cargo del club. 
 
Exp. 134/13: INFORME del árbitro Carlos Fernández, partido SINDICATO EC vs. UVT División: PRIMERA,  disputado el 

01/10/2013. INFORMADO: Federico Fornasari 

VISTO y CONSIDERANDO: el recurso de reconsideración interpuesta, el H.T. de Penas RESUELVE: hacer lugar a la 
reconsideración interpuesta y reducir la sanción al jugador Federico Fornasari del club UV de Trinidad a 2 (dos) fechas de 
suspensión a partir de su expulsión. Quedando la comunicación a cargo del club. 
 
Exp. 136/13: INFORME del árbitro González Ricardo, partido OLIMPIA PC vs. CA UNION División: PRE INFANTIL,  disputado 

el 05/10/2013. INFORMADO: Guillermo Duano   

VISTO y CONSIDERANDO: el informe del árbitro, el H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al Sr. Guillermo Duano de Olimpia 
PC según Art. 29 inc b, con multa por el valor de 20 (veinte) entradas de primera div, a pagar dentro de los 7 (siete) días de 
publicada la presente, según Acta 11/13 Expte. 59/13, caso contrario se aplicará Art. 27 inc l(inhabilitación) . Quedando la 
comunicación a cargo del club. 
 
 
Exp. 137/13: INFORME del árbitro Gonzalez Ricardo, partido OLIMPIA PC vs. CA UNION División: PRE INFANTIL,  disputado 

el 05/10/2013. INFORMADO: Oscar Oviedo 

VISTO y CONSIDERANDO: el informe del árbitro en el cual expresa que el informado nunca lo insultó ni agravió sino que 
sólo fueron reproches por el arbitraje sin que haya habido daño ni lesión hacia su persona, el H.T. de Penas RESUELVE: 
Hacer un llamado de atención al Sr. Oscar Oviedo de Olimpia PC conf. Art. 8 inc a. Quedando la comunicación a cargo del 
club. 
 

Exp. 138/13: INFORME del árbitro Gonzalez Ricardo, partido OLIMPIA PC vs. CA UNION División: PRE CADETE,  disputado 

el 05/10/2013. INFORMADO: Sr. Ahumada (Padre de Kevin Ahumada) 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar alSr. Martín Ahumada, planillero del club 
Unión conforme Art. 29 inc b, con multa por el valor de 20 (veinte) entradas de primera div. a pagar dentro de lo 7 (siete) 
días de publicada la presente según Acta 11/13 Expte. 59/13, caso contrario se aplicará Art. 27 inc l(inhabilitación). Más 3 
(tres) fechas de no poder ejercer la función de planillero. Quedando la comunicación a cargo del club. 
 

Exp. 140/13: INFORME del árbitro García Gustavo, partido RICHET Y ZAPATA vs. UD CAUCETERA División: PRIMERA,  

disputado el 09/10/2013. INFORMADO: Marcos Elaskar 

VISTO y CONSIDERANDO: el informe del árbitro, el H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al Jugador Marcos Elaskar de UD 
Caucetera según art. 25 inc g, con 3 (tres) fechas de suspensión a partir de su expulsión. Quedando la comunicación a 
cargo del club. 
 

Exp. 141/13: INFORME del árbitro Gustavo García, partido RICHET Y ZAPATA vs. UD CAUCETERA División: PRIMERA,  

disputado el 09/10/2013. INFORMADO: Federico Rodríguez 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al Federico Rodríguez de Richet y Zapata 
según art. 25 inc g, con 3 (tres) fechas de suspensión a partir de su expulsión. Quedando la comunicación a cargo del club. 
 

Exp. 142/13: INFORME del árbitro Gonzalez Roberto, partido RICHET Y ZAPATA vs. UD CAUCETERA División: PRIMERA,  

disputado el 09/10/2013. INFORMADO: Federico Puentedura 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al jugador Federico Puentedura de UD 
Caucetera con 2 (dos) fechas de suspensión a partir de su expulsión, según Art. 25 inc e. Quedando la comunicación a 
cargo del club. 
 

Exp. 143/13: INFORME del árbitro Silvio Alcaide, partido B RIVADAVIA vs. BCO HISPANO División: CADETE,  disputado el 

14/10/2013. INFORMADO: Emiliano Sastre 
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VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al jugador Emiliano Sastre de Bco Hispano 
para con 2 (dos) fechas de suspensión a partir de su expulsión, según Art. 25 inc e. Quedando la comunicación a cargo del 
club. 
 
Exp. 144/13: INFORME del árbitro Agüero Gustavo, partido HC HUARPES vs. DU ESTUDIANTIL División: PRE CADETE,  

disputado el 19/10/2013. INFORMADO: Olmos Mariano 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al jugador Olmos Mariano de HC Huarpes 
para con 3 (tres) fechas de suspensión a partir de su expulsión, según Art. 25 inc g. Quedando la comunicación a cargo del 
club. 
 
Exp. 145/13: INFORME del árbitro Montaño Sergio, partido UV DE TRINIDAD vs C VALENCIANO División: CADETE,  

disputado el 19/10/2013. INFORMADO: Ceschín Franco 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al jugador Ceschín Franco de UV de Trinidad 
para con 1 (una) fecha de suspensión a partir de su expulsión. Quedando la comunicación a cargo del club. 
 
Exp. 146/13: INFORME del árbitro Mario Márquez, partido UD CAUCETERA vs. LOMAS DE RIVADAVIA División: PRIMERA,  

disputado el 23/10/2013. INFORMADO: Claudio Barrera (PF) 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Citar a declarar al PF Claudio Barrera del club Lomas 
de Rivadavia para el día 29/10/13 a las 20hs ejerciendo sus derechos y pudiendo hacerlo por escrito, quedando 
provisoriamente suspendido. Quedando la comunicación a cargo del club. 
 
Exp. 147/13: INFORME del árbitro Mario Márquez, partido SINDICATO EC vs. B RIVADAVIA División: PRIMERA,  disputado 

el 22/10/2013. INFORMADO: Esteban Rocchetti 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Citar a declarar al jugador Esteban Rocchetti del club 
Bº Rivadavia para el día 29/10/13 a las 20hs ejerciendo sus derechos y pudiendo hacerlo por escrito, quedando 
provisoriamente suspendido. Quedando la comunicación a cargo del club. 
 
Exp. 148/13: NOTA presentada por el club Centro Valenciano. Ref. Partidos C Valenciano vs D Aberastain inferiores 
femenino. 
VISTO: las presentes actuaciones, este HT de Penas solicita a la Sra. Presidente del Comité Técnico Femenino informe si el 
encuentro de Ref. fue programado, si se designó árbitro como así también la fecha en que se debía jugar. 
 
 
 
 
 
 

                 Dr. José Luis Fernández  Dr. José Luis Lavía  Sr. Raúl Ríos   

 

PUBLICACION DE LA PRESENTE:  25/10/2013 


